REUNIÓN DEL HONORABLE SENADO
(Nº 306/09)

25ª Sesión Ordinaria de fecha 17 de diciembre de 2009

(Período prorrogado por Decreto del Poder Ejecutivo Nº 2036/09)

Hora: 11:00

* Constatación del Quórum.-

* Izamiento del Pabellón Nacional.-

* Lectura y aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria de fecha 03-12-09.-

ASUNTOS ENTRADOS

Notas Entradas
Nota Nº 1440/09: Honorable Cámara de Diputados comunica Resolución Nº 077/09 (Incorporación de la Diputada Seward en reemplazo del renunciante Diputado Martínez).-

Nota Nº 1441/09: Dra. María Araceli Carmona comunica a la Presidencia del Honorable Senado el fin de su licencia y reintegro a sus funciones.-

Nota Nº 1442/09: Dra. María Araceli Carmona comunica al Honorable Senado el fin de su licencia y reintegro a sus funciones.-

Nota Nº 1443/09: Senador Provincial (MC) Dr. Horacio Colombo presenta copia del Acta Notarial de su Declaración Jurada Patrimonial al 11 de diciembre de 2009 con motivo de la conclusión de su mandato como Senador Provincial.-

Nota Nº 1444/09: Honorable Tribunal de Cuentas - Provincia de Corrientes eleva Acordada Nº 150/09 referente a la Feria Administrativa del personal (24-12-09 al 31-01-10).-

Nota Nº 1445/09: Poder Ejecutivo Provincial hace conocer la voluntad de retirar el pliego del Dr. Fernando Carbajal.-

Nota Nº 1446/09: Honorable Tribunal de Cuentas - Provincia de Corrientes eleva Acordada Nº 152/09 por las cual se designa Presidente del Tribunal de Cuentas al Cr. Oscar Ricardo Acebal.-

1 - PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES SENADORES


Proyecto de Resolución:

1.01. Expte. Nº 2845/09:
Proyecto de Resolución presentado por varios Señores Senadores por el que se homologa la Resolución de la Presidencia del Honorable Senado Nº 3.408/09.-


Proyecto de Declaración:

1.02. Expte. Nº 2844/09:
Proyecto de Declaración presentado por la Senadora Liliana Beatriz Wetzel por el que se expresa el interés legislativo por la “Primera conferencia - taller sobre prevención y tratamiento de las adicciones”, organizadas por el Club Boca Unidos junto a WHG Producciones y el Servicio Integral de Salud Mental.-

2 - EXPEDIENTES VENIDOS EN REVISION DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS


2.01. Expte. Nº 2836/09:
Honorable Cámara de Diputados remite en revisión Proyecto de Ley sobre ordenamiento y actualización de la legislación pesquera en la Provincia.-


2.02. Expte. Nº 2837/09:
Honorable Cámara de Diputados remite en revisión Proyecto de Ley por el que se modifica el artículo 13º de la Ley Provincial Nº 5803 (Programa de prevención de inundaciones y drenaje urbano).-


2.03. Expte. Nº 2838/09:
Honorable Cámara de Diputados remite en revisión Proyecto de Ley por el que se establece la obligatoriedad de instalar interruptores diferenciales de electricidad y llaves térmicas en establecimientos de enseñanza dependientes del Ministerio de Educación.-


2.04. Expte. Nº 2839/09:
Honorable Cámara de Diputados remite en revisión Proyecto de Ley por el que se crean gabinetes interdisciplinarios en colegios de gestión pública.-


2.05. Expte. Nº 2840/09:
Honorable Cámara de Diputados remite en revisión Proyecto de Ley por el que se instituye el día 28 de agosto de cada año como “Día del Archivero de Corrientes”, fecha de creación del Archivo General de la Nación.-


2.06. Expte. Nº 2841/09:
Honorable Cámara de Diputados remite en revisión Proyecto de Ley por el que se declara integrante del Patrimonio Cultural de la Provincia al Complejo muralístico arquitectónico en homenaje a José Francisco de San Martín, ubicado en la plaza San Martín de la ciudad de Gobernador Virasoro.-


2.07. Expte. Nº 2843/09:
Honorable Cámara de Diputados remite en revisión Proyecto de Ley por el que se crea el Fondo Provincial de Regalías Hidroeléctricas Municipales.-

3 - SOLICITUD DE ACUERDO REMITIDA POR EL PODER EJECUTIVO


3.01. Expte. Nº 2842/09:
Poder Ejecutivo solicita Acuerdo para la designación  en el cargo de Fiscal de Estado de la Provincia para el Dr. Juan David Antonio Castello.-

ORDEN DEL DÍA

(Nº 306/09)

Asunto a tratar

01. Conformación de las Comisiones Parlamentarias Permanentes (Artículo 83º del Reglamento)
